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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año , .
Semestre .
Trimestre .

50 pesetas.
30
20 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulat a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. -(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputaciói 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo pap,o.

Núm. 2.707

GOBIERNO CIVIL

Tasa del vino para los cosecheros, al
macenistas y comerciantes al por menor

Para el mes de Agosto de 1938

Por la presente se pone en co
nocimiento de los cosecheros, al- 
macenisias y comerciantes al 
por menor, la tasa que ha de re
gir para los vinos, durante el mes 
de Agosto de 1938, en todos los 
pueblos de la provincia de Valla
dolid, los cuales están calculados 
tomando como precios tipos los 
asignados por la Superioridad en 
4 de Noviembre de 1937, y, ade
más, ateniéndose a lo dispuesto 
en la Orden de 23 de Octubre 
de 1937,

COSECHEROS

Primera zona, a 46,76 pesetas 
el hectolitro en bodega.

Segunda zona, a 55,42 pesetas 
el hectolitro en bodega.

Tercera zona, a 76,14 pesetas 
el hectolitro en bodega.

ALMACENISTAS

PRIMERA Y SEGUNDA ZONA

8 grados de alcohol, 52,47 pe
setas el hectolitro.

9 grados de alcohol, 56,76 pe
setas el hectolitro.

10 grados de alcohol, 62,43 pe
setas el hectolitro.

11 grados de alcohol, 62,88 pe
setas el hectolitro.

12 grados de alcohol, 65,42 pe
setas el hectolitro.

13 grados de alcohol, 67,96 pe
setas el hectolitro,

14 grados de alcohol, 70,50 pe
setas el hectolitro.

TERCERA ZONA

12 grados de alcohol, 79,16 pe
setas el hectolitro,

13 grados de alcohol, 82,65 pe
setas el hectolitro.

14 grados de alcohol, 86,14 pe
setas el hectolitro.

15 grados de alcohol, 89,63 pe
setas el hectolitro.

16 grados de alcohol, 93,12 pe
setas el hectolitro.

Los almacenistas que vendan a 
los comerciantes al por menor, 
rebajarán en cada 16 litros 0,50 
pesetas,

COMERCIANTES AL POR MENOR

PRIMERA Y SEGUNDA, ZONA

8 grados de alcohol, 8,89 pese
tas los 16 litros, y 0,60 el litro,

9 grados de alcohol, 9,58 pese
tas los 16 litros, y 0,60 el litro,

10 grados de alcohol, 10.48 pe
setas los 16 litros, y 0,70 el litro, 

11 grados de alcohol, 10,56 pe
setas los 16 litros, y 0,70 el litro, 

12 grados de alcohol, 10,96 pe
setas los 16 litros, y 0,70 el litro, 

13 grados de alcohol, 11,37 pe
setas los 16 litros, y 0,75 el litro, 

14 grados de alcohol, 11,78 pe
setas los 16 litros, y 0,75 el litro,

TERCERA ZONA

12 grados de alcohol, 13,16 pe
setas los 16 litros, y 0,80 el litro, 

13 grados de alcohol, 13,72 pe
setas los 16 litros, y 0,90 el litro, 

14 grados de alcohol, 14,28 pe
setas los 16 litros, y 0,90 el litro.

15 grados de alcohol, 14,84 pe
setas los 16 litros, y 0,95 el litro, 

16 grados de alcohol, 15,39 pe
setas los 16 litros, y 1,00 el litro,

ALMACENISTAS DE LA CAPITAL

PRIMERA Y SEGUNDA ZONA

8 grados de alcohol, 61,76 pese
tas el hectolitro,

9 grados de alcohol, 66,05 pese
tas el hectolitro,

10 grados de alcohol, 71,83 pe
setas el hectolitro,

11 grados de alcohol, 72,96 pe
setas el hectolitro,

12 grados de alcohol, 75,50 pe
setas el hectolitro,

13 grados de alcohol, 79,27 pe
setas el hectolitro,

14 grados de alcohol, 83,05 pe
setas el hectolitro.

TERCERA ZONA

12 grados de alcohol, 94,63 pe
setas el hectolitro.

13 grados de alcohol, 98,12 pe
setas el hectolitro.

14 grados de alcohol, 103,02 pe
setas el hectolitro,

15 grados de alcohol, 107,93 pe
setas el hectolitro,

16 grados de alcohol, 112,83 pe
setas el hectolitro.

Los almacenistas que vendan a 
los comerciantes al por menor, 
rebajarán en cada 16 litros 0,50 
pesetas,
COMERCIANTES AL POR MENOR DE 

LA CAPITAL

PRIMERA Y SEGUNDA ZONA

8 grados de alcohol, 10,38 pese
tas los 16 litros, y 0,65 el litro, 

9 grados de alcohol, 11,06 pese
tas los 16 litros, y 0,70 el litro.

10 grados de alcohol, 11,99 pe
setas los 16 litros, y 0,75 el litro. 

11 grados de alcohol, 12,17 pe
setas los 16 litros, y 0,80 el litro. 

12 grados de alcohol, 12,58 pe
setas los 16 litros, y 0,80 el litro. 

13 grados de alcohol, 13,18 pe
setas los 16 litros, y 0,85 el litro. 

14 grados de alcohol, 13,78 pe
setas los 16 litros, y 0,90 el litro.

TERCERA ZONA

12 grados de alcohol, 15,64 pe
setas los 16 litros, y 1,05 el litro. 

13 grados de alcohol, 16,19 pe
setas los 16 litros, y 1,10 el litro. 

14 grados de alcohol, 16,98 pe
setas los 16 litros, y 1,15 el litro. 

15 grados de alcohol, 17,76 pe
setas los 16 litros, y 1,20 el litro. 

16 grados de alcohol, 18,55 pe
setas los 16 litros, y 1,25 el litro.

Valladolid, 30 de Julio de 1938, 
Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil-Presidente. 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.710

Sección Agronómica de Valla
dolid

Junta Harino-Panadera

Por error se ha publicado la 
tasa de los subproductos de mo
linería correspondientes al mes de 
Agosto corriente para la venta a 
los Sindicatos de F. E. T, y de 
las Jons, en 27,30 pesetas los 100 
kilos de cuarta; 23,10 pesetas los 
100 kilos de comidilla, y en 25,20 
los 100 kilos de salvado en fábri
ca y sin envase, debiendo ser 
26 pesetas los 100 kilos para la
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cuarta; 22 pesetas los 100 kilos 
en la comidilla, y 24 pesetas los 
100 kilos en los salvados en fá
brica y sin envase.

Los precios de venta al detall 
por vendedores distintos a los 
Sindicatos de Falange no debe
rán ser inferiores a los aproba
dos para los almacenes de dichos 
Sindicatos, pudiendo recargar en 
su venta un 10 por 100 como má
ximo.

Valladolid, 1 de Agosto de 1938. 
Tercer Año Triunfal.—El Presi
dente, José F. de la Mela.

Núm. 2.704

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial

AVISO

Para conocimiento de los inte
resados, se hace público que, por 
disposición de la Delegación Na
cional de este Servicio, y para el 
mejor desenvolvimiento del mis
mo, han sido agregados a esta 
Jefatura provincial, dependientes 
de la Comarcal de Peñafiel, los 
pueblos de Lovingos, Fuentes de 
Cuéllar, Moraleia de Cuéllar,- 
Olombrada, Vegafría, Membi
bre, Aldeasoña, Laguna de Con
treras, Sacramenia, Cuevas de 
Provanco y Vivar, de la provincia 
de Segovia, los cuales se enten
derán y sujetarán, a todos los 
efectos relacionados con este Ser
vicio, con la referida Comarcal.

Valladolid, 29 de Julio de 1938. 
Tercer Año Triunfal. —Por el Ser
vicio Nacional del Trigo: El Jefe 
provincial, Félix Cuadrado.

¡Arriba el Campo!

Núm. 2.712

Sección administrativa de pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

Dando cumplimiento a los pre
ceptos de la regla 37 de la circu
lar de 31 de Agosto de 1937, se 
publica el acuerdo tomado en la 
sesión celebrada el día 30 de Julio 
próximo pasado, por la Comisión 
provincial encargada de los nom
bramientos de Maestros provisio
nales e interinos, y que es el si
guiente:

Conceder la baja en la lista de 
aspirantes a interinidades solici
tada por doña Juana Velázquez 
Galván, y devolverle los docu
mentos que presentó para su in
clusión.

Valladolid, 1 de Agosto de 
1938.—Tercer Año Triunfal,-El 
Jefe de la Sección, Luis R. Mateo.

Núm. 2.671

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del 22 de Julio de 1938

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Martín Alvarez y Silva 
Martín; Interventor señor Izquier
do, actuando de Secretario el de 
la Corporación señor Negueruela,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Aprobar unánimemente una 
propuesta del señor Presidente 
relativa a dirigir a S, E. el Gene
ralísimo, un expresivo telegrama 
de felicitación por su exaltación 
al cargo de Capitán General de 
los Ejércitos y de la Armada, me
recida distinción, por la que ya 
con anterioridad esta Corpora
ción había abogado.

Aprobar ingresos y salidas en 
el Hospital decretados por el se
ñor Presidente con carácter pro
visional.

Que ingresen en la Residencia 
provincial, siempre que haya ca
mas disponibles, los niños María 
Manuela y Francisco Escribano.

Entregar el niño ásilado en la 
Residencia, Victoriano Santos, a 
su madre Dolores Perlines, según 
interesa.

No acceder a lo solicitado por 
Julia Pérez, referente a que su 
hijo, asilado en la Residencia, 
Santiago Pérez, sea entregado a 
Gregoria González, por estar en
ferma la madre y tener que ingre
sar en un asilo, pues sería preci
so que la persona a quien desea 
entregar al niño acreditase su 
buena conducta, contar con me
dios suficientes para el sosteni
miento y demás requisitos regla
mentarios.

Quedar enterada de seis ingre
sos en el Manicomio, en concepto 
de pobres, uno de ellos que se 
encontraba con licencia tempo
ral de tres meses, y unirlo a su 
expediente; y de tres enfermos, y 
reclamar los documentos nece
sarios de uno de ellos para hacer 
el expediente.

Quedar enterada de haber sido 
baja en el Manicomio, por tras
lado al Hospital Militar, Fran
cesco Celano; por disposición de 
la Autoridad Militar, Tomás Gar
cía; por licencia de tres meses 
Andrea Martín, y comunicar es
tas dos bajas a los señores Di
rector administrativo e Interven
tor de fondos a los respectivos 
efectos, por tratarse de pensio
nistas.

Quedar enterada de haber sido 
trasladados dos enfermos del Ma
nicomio al Hospital Militar.

Aprobar el correctivo impuesto 
por el Director del Manicomio, 
de un día de descuento en su 
sueldo, al vigilante don Francis
co Barranco, vista una comuni
cación de referido Director ma
nifestando que una pareja de Se
guridad reingresó en el Estable
cimiento al enfermo, fugado po
cas horas antes, José Argué, y 
que el responsable de esta fuga 
es referido vigilante señor Ba
rranco.

Aprobar la sanción de un día 
de descuento en su sueldo, im
puesta al enfermero del Manico
mio don Mariano González, por 
retrasarse hora y cuarto en la en
trada al servicio.

Quedar enterada de que ha si
do destinada una vaca al Crema
torio.

Mostrar conformidad con la 
sanción de un día de descuento 
en sus sueldos a los empleados 
del Manicomio don Angel Gon
zález y don Matías Urbón, por 
ser responsables de la fuga de un 
enfermo, el cual reingresó al poco 
tiempo de fugarse, por haber sido 
detenido en la Fábrica Nacional.

Dar el cese al vigilante even
tual del Manicomio, don Daniel. 
Lordén, por presentarse al servi
cio en estado de embriaguez, 
nombrando en su lugar a don 
Federico Gómez.

Facultar a los señores Presi
dente y Diputado Delegado en el 
Manicomio para que hagan las 
gestiones precisas para evitar el 
agotamiento de los productos 
que detalla el señor Director del 
Establecimiento y que no se en
cuentran en esta plaza.

Mostrar conformidad con una 
comunicación del señor Director 
de la Residencia provincial, refe
rente a que una enferma sea tras
ladada al Hospital para su trata
miento, no siendo indicada su 
vuelta a la Residencia por pade
cer enfermedad contagiosa.

Mostrar la gratitud de la Cor
poración a los donantes de hue
vos para la Residencia provin
cial don Salustiano Vallejo, do
ña Martina Baruque, doña Eula
lia Ruiz, don Frutos P-érez, don 
Adriano Sáenz, don Edmundo 
Morillo y don Cipriano Martínez, 
vecinos de Villanueva de los In
fantes.

Que pase a informe del señor 
Diputado Delegado en el Hospi
tal, una comunicación del señor 
Director de Clínicas Militares del 
Hospital provincial en la que in
teresa una mayor limpieza, ropas 
de camas y muebles.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que designó al 

funcionario de la Diputación de 
Valencia don Luis Galiana para 
que accidentalmente desempeñe 
el Negociado de Fomento con la 
retribución anual de 3.000 pese
tas, habiendo presentado dicho 
funcionario certificaciones de 
buena conducta y adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional; 
y otro Decreto por el que se or
dena pase a prestar sus servi
cios en la oficina de Colocación 
Obrera la señorita temporera Jo
sefina Laso.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Gobernador 
civil, traladando otra del señor 
Subsecretario del Ministerio del 
Interior, en la que accediendo a 
lo interesado por esta Diputa
ción, la autoriza para llevar a ca
bo en este caso concreto las ne
cesarias transferencias dentro de 
un mismo capítulo, con objeto 
de adquirir víveres para los Esta
blecimientos de Beneficencia pro
vincial en la especie y cuantía 
que se precise, ajustándose en lo 
posible para ello y por analogía a 
la tramitación que para los pre
supuestos de Ayuntamientos es
tablece el artículo 11 del regla
mento de Hacienda municipal; 
qué se traslade a Intervención a 
los efectos correspondientes y 
que se muestre la gratiud al ex
celentísimo señor Ministro del 
Interior, por su concesión.

Que pase al señor Diputado 
Delegado en el Hospital para que 
averigüe por quien se ha decreta
do el ingreso de dos enfermos y 
que por el Negociado se realicen 
urgentes gestiones para el trasla
do de los mismos a donde pro
ceda.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Delegado pro
vincial de Trabajo, interino, en 
la que transcribe la Orden de 30 
de Junio último del Ministerio de 
Organización y Acción Sindical, 
interesando el cumplimiento de 
la misma, y que pase a Secretaría 
para que se cumplimente lo que 
afecte a esta Corporación,

Que se expida un libramiento 
por la cantidad que existe consig
nada en Presupuesto, con cargo a 

! la partida para las atenciones de 
la Oficina provincial de Trabajo, 
vista una comunicación del señor 

i Delegado provincial de Trabajo, 
i interesando se expida un libra- 
; miento de 3,000 pesetas con car- 

go a la partida que figura en el 
¡ presupuesto corriente para dicha 
i atención; y que pase a Interven- 
i ción para que la diferencia se 
j consigne en la primera Habílita- 
j ción de crédito o transferencia 
¡ que se haga, 
| Aprobar la 1,^ relación de ho- 
! jas declaratorias adicionales al 

padrón de Cédulas personales de
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la capital, correspondiente al pe
ríodo voluntario del corriente 
año, y que pasen al Negociado de 
Cédulas a los efectos correspon
dientes.

Conceder el derecho a satisfa
cer en el presente año Cédula per
sonal de la 16.“ clase, tarifa l.“ a 
don Florencio Ordejón, obreroj 
y a don Joaquín López Aguirre, 
por ser padres de familia nume
rosa.

Aceptar una propuesta del Ne
gociado de Cédulas personales, 
en su primera parte, referente al 
otorgamiento de contrato por
cinco años a los Recaudadores de plazo máximo de diez días debe 
dicho impuesto, don Arturo Sa- remitirse información sobre el 
linas, de la l.“ zona de la capital volumen de actividad de esta Di- 
(pueblos); don Pablo Hernández, potación, funcionarios. Hacien
de lal.® de Medina; don Leopoldo da provincial y situación actual 
Stampa, de Ríoseco: don Lon- de la misma y Deuda provincial, 
gínos Sordo, de la 1,“ de Peñafiel; Que se incoe expediente al vi- 
don Ignacio Rojo, de la 2.“ de la gilante interino del Manicomio, 
misma; don Walerico Cantala- don Francisco García, por ser 
piedra, de Tordesillas; don Ursi- responsable de haber salido del 
ciño Moro, de Valoria; don Del- departamento de aislamiento, que 
fin Monge, de la l.“ de Villalón; ha de permanecer siempre cerra- 
don Saturnino Escudero, de la 2.^ do, los enfermos sujetos a pro- 
de la misma zona; y otorgar con- cedimíento judicial; nombrando 
trato por un año a los señores si- instructor al Diputado señor 
guientes: para la 2.^ zona de Me- Silva.
dina, a don Cándido Alvarez; pa- Esperar la orden adecuada de 
ra la de la Mota, a don Daniel la Superioridad para resolver 
Hernández; para la de Nava del como proceda, en comunicación 
Rey, a don Dámaso Chico; y de del señor Presidente de la Dipu- 
Olmedo, a don Miguel Ramos; y tación provincial de Madrid, in
depueblos de la capital (2.^zona), teresando, por las razones que 
a don Emilio Duvá de la Sota, alega, se la remita, a la mayor

Quedar enterada de un tele- brevedad posible, una liquidación 
grama del señor Doriot, en el comprensiva de las cédulas per
qué saluda a esta provincia y sonales cobradas de todos aque- 
agradece las atenciones recibidas líos vecinos y residentes en Ma
con motivo de su estancia en drid y su provincia, que la guerra 
esta capital. ha obligado a refugiarse en Va-

Aprobar una moción del señor lladolid, a partir de 18^ de Julio 
Presidente en la que, después de de 1936; ya que no existe dispo- 
exponer las gestiones que ha rea- sición conocida que ampare y 
lizado para la adquisición de ar- ordene lo que se interesa por la 
tículos con destino a los Estable- Diputación de Madrid.
cimientos benéficos provinciales. Ver con dolor lo manifestado 
fija de la siguiente manera la si- en comunicación del Ayunta- 
tuación y condiciones (iue pro- miento de La Unión de Campos, 
cede dar a este asunto: l.“ Es in- participando que una terrible tor- 
dispensable la adquisición, como menta de pedrisco asoló compie- 
mínimo, de 17.000 metros de lien- tamente el día 15 de los corrien- 
zo. con una anchura de 1,36 a tes dicho término municipal, por 
1,50 metros, para la confección lo que solicita el apoyo de esta 
de sábanas, almohadas, camisas Diputación ante los Poderes pú- 
y calzoncillos con destino a los blicos, a fin de conseguir una in- 
Centros benéficos provinciales de- demnización u otra forma de mi- 
pendientes de esta Diputación, tigar tanta ruina y miseria; am- 
2.® Los precios a que puede ad- pliado dicho oficio por el señor 
quirirse el artículo a que se refie- Presidente, que dice le fué entre
re la conclusión 1,“, son los si- gado por una comisión; y apoyar 
guientes: el procedente de la pri- con todo interés ante el Gobier- 
mera oferta, a 5,25 pesetas metro, no la petición formulada e inclu- 
necesitando aclarar si este precio so ayudar económicamente si a 
tiene incluido o no los derechos ello hay lugar por abrirse alguna 
de aduana, y el de la segunda suscripción,
oferta resultará a 7,80 pesetas Que se adquieran 2.000 kilos 
metro, incluidos los derechos de de papel para la impresión del 
aduana y posiblemente puestos «Boletín Oficial», que asciende a 
en Valladolid, importando en 2.598,40 pesetas, aprobando clin- 
total, con arreglo a este último ’ forme de Intervención, según el

precio, 132.600 pesetas los 17.000 
metros de lienzo. 3.“ Procede 
que por Intervención se informe 
acerca de la cantidad disponible 
para esta adquisición, proponién
dose al mismo tiempo la fórmula 
adecuada para satisfacer esta ne
cesidad provincial.

Que pase a Secretaría e Inter
vención, para que se conteste en 
la forma urgente que se interesa, 
una comunicación del señor Go
bernador civil en la que, con el 
fin de poder cumplir determina
do servicio interesado por la Su
perioridad, manifiesta que en el

cual existe dinponibilidad en la 
partida 330 del presupuesto.

Aprobar la adquisición de 18 
resmas de papel de la «Papelera 
Cegama», importante 365,40 pe
setas, para cuyo gasto hay dispo
nibilidad en 
presupuesto, 
Intervención, 

Aceptar el 

la partida 330 del 
según informe de

número 2 de una
! propuesta del Negociado de per- 
i sonal, que es a juicio de la Comi- 
i Sión Gestora, en el que se halla 

incluido el aprendiz de la Impren- 
! ta provincial, en calidad de asila- 
i do de la Residencia, don Ansel

mo Gallego, y, en su consecuen
cia, que se le haga la liquidación 
de sus haberes, abonándole todo 
el sueldo hasta el 24 de Septiem
bre de 1937, y desde esa fecha 
hasta el 25 de Abril del corriente 
año, la mitad del sueldo, siempre 
que justifique que estaba soste
niendo a su familia, y a partir del 
día 25 de Abril último todo el 
sueldo, como dispone el Decreto 
del Ministerio del Interior, de 25 
de Abril próximo pasado, y acuer
do de la Comisión Gestora, de 
6 de Mayo del corriente año,- y 
que pase a la Comisión de presu
puestos para su consignación.

Conceder el subsidio familiar 
al peón caminero don Guillermo 
García, que.tiene dos hijos, uno 
de once años y otro de diecio
cho, estudiante y voluntario en 
el frente desde hace trece meses, 
en atención a que, si éste último 
es difícil que estudie en el frente, 
en cambio está defendiendo vo
luntariamente nuestra fe y nues
tra Patria y situación tan merito
ria no debe perjudicar a sus de
rechos.

- Conceder a un funcionario pro
vincial una mensualidad de su 
sueldo en concepto de anticipo 
reintegrable.

Mostrar conformidad con los 
informes correspondientes, y que 
se devuelva al Ayuntamiento de 
Zaratán el depósito que constitu
yó para garantizar el pago del 
proyecto del camino vecinal de 
Zaratán a Arroyo, importante di
cho depósito 1.960 pesetas, ya 
que el Glorioso Alzamiento Na
cional ha interrumpido el ritmo 
de construcción de los caminos 
vecinales.

Conceder a los Ayuntamientos 
de Rábano y Torre de Peñafiel la 
subvención especial de 24.749,78 
pesetas, importe del aumento de 
la obra de construcción del ca
mino vecinal de Torre de Peña
fiel a Rábano, en atención a que 
esta ampliación de obra tiene ca
rácter provincial.

Aprobar un escrito del señor 
Presidente sobre que ha dispues
to la extensión de un libramiento 
número 1,226 de 100 pesetas a

nombre del señor Depositario 
| Habilitado y en calidad de a jus

tificar, para que dicho funciona
rio satisfaga las facturas de ser
vicios de automóvil que pudieran 
precisarse: y autorizarle para re
novar el procedimiento cuando 
las cantidad librada termine y 
mientras duren las circunstan
cias actuales.

Quedar enterada del estado ge
neral del movimiento de fondos 
habido el día 21 de los corrientes, 
cuyo resumen es el siguiente: 
operaciones contables, pesetas 
4.024.596,58; operaciones extra- 
contables, 6.356,80; total de exis
tencias, 4.030.953,33 pesetas.

Conceder a las Organizaciones 
juveniles de Falange Española 
Tradicionalista y de las Jons, en 
atención a la obra que realiza en 
el Campamento de verano, la 
cantidad de 500 pesetas para ayu
da de gastos, que se abonarán 
con cargo a la partida 29 del pre
supuesto vigente.

Facultar al señor Sánchez Bas
tardo para que continúe realizan
do las gestiones precisas en rela
ción con la Cédula de Honor, cu
yas gestiones han de hacerse en 
San Sebastián, acompañado del 
Vocal Gestor señor Martín Al
varez.

Hacer un ligero estudio sobre 
la petición de una comisión, que 
visitó al señor Sánchez Bastardo, 
interesando la celebración de va
caciones anuales retribuidas para 
los empleados; para acceder a lo 
solicitado, en lo posible, ponien
do en conocimiento del señor 
Inspector provincial de Trabajo, 
cuando esto no se pueda realizar, 
por la dificultad que para esto 
hay en los presentes momentos, 
debido a la escasez de personal y 
al recargo en los servicios.

Mostrar conformidad con la 
propuesta del señor Martín Alva
rez y que se adquieran los instru
mentos de música que reseña, 
necesarios para la Banda de la 
Residencia provincial, en la for
ma que indica para su pago.

Valladolid, 26 de Julio de 1938. 
Tercer Año Triunfal. —El Secreta
rio, Dionisio J. Negueruela.— 
V.° B.°: El Presidente,. Eladio 
Cianeas Gallo-Mayoría.

Núm. 2.698

Castronuño

Don Esteban Alonso Galván, Al
calde constitucional de este
término municipal.

Hago saber: Que 
caudador municipal 
Moneo Mingo, o sus

por el re- 
don Jesús 
auxiliares,
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668 3 de Agosto de i yds
ta 

se tendrá abierta en esta villa 
la cobranza del tercer trimestre 
del año actual, y se avisa a los 
contribuyentes comprendidos en 
el repartimiento general de utili' 
dades 5' demás impuestos muni' 
cipales de este término, que en 
cumplimiento de lo que precep' 
tùa el artículo 65 y siguientes 
del Estatuto de recaudación de 
contribuciones vigente, que la 
cobranza de referido trimestre 
tendrá lugar los días 22 y 23 del 
mes de Agosto próximo, desde 
las nueve de la mañana a tres de ; 
la tarde, èn el' sitio designado 
al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado diS' 
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los 
recargos qúe para los morosos 
determina la base 13 del Real dé' . 
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi' 
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado. Al ; 
propio tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día del ci' : 
tado mes en que termina el pri' ! 
mer período de cobranza volun' i 
taria podrán satisfacer, según el i 
Real decreto de 14 de Octubre i 
de 1926, hasta el día 10 del mes | 
de Septiembre sus cuotas en el ; 
domicilio del Recaudador, situa- , 
do en Valladolid, Angustias, 3, ! 
principal, sin recargo alguno. Í

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di
cho día 10, incurrirán en apre
mio, sin más notificación ni re' ' 
querimiento; pero si lo satisfacen ¡ 
durante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abo- i 
nar un 10 por 100 de recargo, que 
automáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del tri' 
mestre siguiente,

Castronuño, 30 de Julio de 1938. 
Esteban Alonso.

Núm. 2.664

Geria

Formado el reparto de guarde' 
ría rural para el año actual de 
1938, se halla expuesto al públi' 
co en la Secretaría de este Ayun' 
tamiento, por espacio de ocho 
días hábiles, a fin de que sea li' 
bremente examinado por cuantos 
contribuyentes en ello tengan in
terés y formulen por escrito, de
bidamente reintegradas, las re
clamaciones que estimen oportu
nas; pues transcurrido que sea el 
plazo indicado, no serán admiti
das las que se presenten.

Geria, 28 de Julio de 1938. —El 
Alcalde, Higino Lozano.

Núm. 2.667

La Parrilla

Habiendo sido hecha por la 
Junta general una rectificación 
en el repartimiento de utilidades 
del año actual, que de antemano 
tenía formado y expuesto al pú
blico, nuevamente queda expues
to al público dicho documento, 
por término de quince días, a los 
efectos de reclamaciones, según 
el articulo 510 del Estatuto muni
cipal, en la Secretaría municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento, y toda 
reclamación habrá de fundarse 
en hechos concretos, precisos y 
determinados, y contener las 
pruebas.necesarias para la justi
ficación de lo reclamado, y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Parrilla, 27 de Julio de 1938. 
El Alcalde, Santiago Sanz.

Núm. 2.699

Pedrosa del Rey

Habiéndose confeccionado por 
la junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1938, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la ¡unta las reclamaciones 

' que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría'de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pedrosa del Rey, 30 de Julio de 
1938.—El Presidente de la Junta, 
Julián Pérez.

Núm. 2.701

San Vicente del Palacio

Formadas las cuentas munici
pales, correspondientes a los ejer
cicios de 1923 al de 1937, ambos 
inclusive, acompañadas de los 

documentos justificativos, se ha
llan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábi
les, a fin de que por los habitan
tes del término puedan ser exa
minadas y formular por escrito 
los reparos u observaciones con
tra las mismas que estimen perti
nentes, en el plazo indicado y 
ocho días siguientes, de confor
midad a lo prevenido en los ar
tículos 579 del Estatuto munici
pal y 126 del reglamento de la 
Hacienda municipal; en la inteli
gencia de que, transcurrido que 
sea dicho plazo, no se admitirá 
ninguna,

San Vicente del Palacio, 29 de 
Julio de 1938. —El Alcalde. Luis 
Crespo.

Núm. 2.697

Valdenebro

Habiéndose terminado las ope
raciones de rectificación del pa
drón municipal del presente ejer
cicio se expone al público para 
reclamaciones por el plazo de 
quince días.

Valdenebro, 28 de Julio de 1938. 
El Alcalde, Claudio Valencia.

Núm. 2.695

Villamuriel de Campos

Don Félix Pérez Anibarro, Ges
tor Presidente del Ayuntamien
to de Villamuriel de Campos,

Hago saber; Que en virtud de 
lo dispuesto en el vigente Estatu
to de Recaudación, se avisa a los 
contribuyentes de este término 
municipal y hacendados foraste
ros, que la recaudación del tercer 
trimestre del repartimiento de 
utilidades del año actual tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el 
día 3 de Agosto próximo, desde 
las nueve horas hasta las trece, y 
de las quince a las dieciocho; 
en su consecuencia, para que lle
gue a conocimiento de todos los 
contribuyentes, y a fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
el recargo que dicho Estatuto es
tablece, se les advierte que pasa
do el plazo arriba expresado sólo 
podrán evitar el apremio, pagan
do antes del día 11 de Septiembre 
del año en curso en la oficina re
caudadora, sita en esta villa, ca
lle Mayor, número 17, incurrien
do solamente en la mitad del 
apremio si satisfacen sus cuotas 
antes del 21 de dicho mes de Sep
tiembre; y que pasado este plazo 
el recargo de apremio será el 20 
por 100, sin más avisos ni reque
rimientos,

Villamuriel de Campos, 28 de 
Julio de 1938, —Félix Pérez,

Núm, 2.696

Zaratán

Ignorándose el actual paradero 
de los mozos que al final se rela
cionan, como asimismo el de 
sus padres y parientes, se les cita 
por medio del presente, para que 
comparezcan ante la Caja de Re
cluta de Valladolid, a las diez 
horas del día 30 del corriente o 
el día 3 de Agosto próximo, para 
efectuar su incorporación a filas, 
por hallarse comprendidos en el 
cuarto trimestre del reemplazo 
de 1928; apercibiéndoles que, si 
dejan de presentarse, les pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar,

MOZOS QUE SE CITAN

Julián Badás López, hijo de 
Fernando y de Jovita, y Arístides 
Miguel Pérez, hijo de Mariano y 
de Eusebia,

Zaratán 28 de Julio de 1938, 
El Alcalde, Demetrio Platón,

01 mcii
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 2,706

VALLADOLID,-AUDIENCIA

Don José María Jalón y Palenzue
la, Juez municipal en funciones 
de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta ciu
dad de Valladolid,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en estejuzgado se sigue 
demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovida por el 
Procurador don Luis de la Plaza 
Recio, en representación de don 
Heliodoro Carrión de Castro, 
mayor de edad, comerciante y 
vecino de esta capital, contra don 
Angel Rozas Formen, mayor de 
edad y en ignorado paradero, so
bre reclamación de la suma de 
cincuenta y nueve mil doscientas 
cinco pesetas con diez céntimos, 
en cuyos autos, y en providencia 
de hoy, se ha tenido por acusada 
la rebeldía a referido demandado, 
y, a la vez, se le hace un segundo 
llamamiento por medio del pre
sente a fin de que, dentro del tér
mino de cinco días, comparezca 
en expresados autos.

Dado en Valladolid, a veinti
siete de Julio de mil novecientos 
treinta y ocho,-Tercer Año Triun
fal, —José María Jalón, — El Secre
tario, Licenciado Pedro del Río.
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